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PROVINCIADE BUENOS AIRES

PODER EJECUTIVO

LA PLATA, 107

Visto el Expediente nº 2100-25654/9S por el ti .
aprobación del Convenio de Cooperación celebrado entre la Secretan'a de ql ueF -~-'•~IJlp. • ~tabl. la. . . . . a croo u 1ca
dependiente de la Gobemación de la Provincia de Bueno~ Aires representada l>9~ ~u titular,
Licenciado ENRIQUE SETTE en su caracter de _Presidente del Instituto Provincial de
Ad~m•~trac,on Publica (I.P.A.P) y la Escuela Nacional de Administrytcióñ P_ublica de la
Universidad de QUEBEC, representada por su Dtrector General señon!'Pierre DE CELLES
mediante el cual las partes convienen en la necesidad de ofrecer a sl personal docente ~
investigadores, así como a sus estudiantes y a los administradores,púbb!=os asociados a sus
actividades, la posibilidad de intercambiar y trabajar con homól9g~ y'ipérsonas de culturas
políticas diferentes; y •y:J:\ t

.. , . A ~f-<.:1% 7é%' ·%·;íl 'CONSIDERANDO: ;\ ,h
":...~-...--.,

Que a través de dicho acuerdo~1oti~T~~ cola~rar. según_ dif~~ntes
fonnas, tanto en el plano académico como institucional y proseguir la reahzac1on de
actividades de interés común como ser, el desarrollod programas de formación Y de
contenidos de cursos centrados en la gestión públi_.ca:.Ja(éapacitación de personal docente, la
realización de proyectos de investigación aplicadcis.aJá a"dministración pública comparada, la
realización de actividades que contemplen el fo'rialecimiento en lo relativo a la estructura, la
organización, la gestión administrativa y académica y el intercambio de estudiantes Y de
b:umentación e infonnación relativa a los campos antes mencionados,

. ' ',. · ,
Que ha dictamin144~·Ht;~ksoría General de Gobierno;

i.J-·, ,.- ,
•.J'«rr.'yPor ello, ¿33%l. " .
\f__r· S AIRES

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENO

• E CRETA4&'4'<-,-«J§. fj/ . 1 brado entre la Secretarla de
ARTICULO l º.- Apr0~ale'.f1 Convenio de Cooperación ce e . . de Buenos Aires. -·:-.. ,_._.' . . de la Provincia
------ la F.Üilci,óh Pública de la Goberac1o arác de Presidente delre ,, . , . . ,, QUE SETTE n su cter
PTesentada por sutitular, Licenciado ENRJ la Escuela Nacional de

1"stituto Provincil.:;dt; Administración Pública (I.P.A.P) y Director General
Adrn· . . . : . :: ~ . . UEBEC representada por su1n1strac101J l;'ubhca de la Universidad de Q • . te del presente.-sen p· · _,- ..·, fi ar parte integran

or 'iere DECELLES y cuyo original pasa a orm
','-·,.. . , .:· . · fo del

. . . . ado en el primcr para
ARTICULO2°.- Dejase establecido que atento a lo determin venio citado en el articulo
---.:__- · ... . dm. ·strativas del con · nte a su: • . acápite Modaltdades A ,ni . sometidos, previam
arnerj : · . ia, deberan ser

or, los Anexos a los cuales se hace referenc .
ªProb · · 1 de Gob1emo.-acion. a consideración de la Asesorla Genera



• • 1

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será efrendado por el señor Ministro Secretario

dése al Boletín Oficial y pase
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Ante los problemas que plantean las transformaciones acelerada d I l/.· ¡ • • . , s Je las sociedades

contemporaneas en os campos ~onom1co,_ ~1ent1fico, t_ecnológico, ,$§#,a~. cultural Y
pohtico, los Estados y las demás colectiv1dades temtoriales, cofu:O))as regiones,

t] departamentos o mumc1palida~es, deben adaptar .sus modos de interveícjói y revisar en
~ ,. :part•~lar las formas de org~c1ón e intervención de la admi¡u ,. aci@.i pública. Deben

_ademas, dar respuestas políticas y adm101strat1vas a la ve Ú! 198 fenómenos de
· interdependencia que, más allá de las fronteras, los acercan cada ~Jnás.

%%
_ Por eso, la Escuela nacional de Administración P:)íca~ije la Universidad de
Quebec y la Subsecretaria de la Función Pública de YI>t:óvincia de Buenos Aires
reconocen la importancia de trabajar en la modernización

1
J 1ffadministraciones públicas

mediante la capacitación continua de los dirigentes p@ij~s. Con estos fines, ambas
instituciones reconocen al mismo tiempo la importanjia ~Jstablecer y mantener entre sí
lazos de colaboración permanente en los campos~~ 1t1rormación, la capacitación, la
investigación, los servicios de consulta y asistencia t~,mca.

e %%
Las partes convienen en la necesid,#\de }ófrecer a su personal docente e

investigadores así como a sus estudiantes y a l§~:Jdministradores públicos asociados a sus
actividades, la posibilidad de intercambiar y «,i.~'ijar con homólogos Y personas de culturas
políticas diferentes W:\

..#%
/ Las partes convienen colaboref}}~gú~n diferentes fórmulas, tanto en el planop 1 .- académico como institucional y pros#Í"f)á realización de actividades de mterés comun,'\ 1 '~ tuyos fines prioritarios serán los si~~-nt,~f

ir-­' : / ·. .. . . de cursos centrados en la
_ l~ / • ~-1 d~~ollo de pro~f~ d~ formación Y de con_te~~~lativos a ésta.
\ &tstton publica y la proclµtc}pn de mstrumentos pedagógico

. :.:. i.? . 1 participación de éstos en
• La capacitación en· ges{i6n del personal docente mefidiant~ sªy seminarios.
cursilf · . . d d con erenc1a1 os, intercambios, ~loquios, mesas re on as, , .

. :}' . . 1 dministración pubhca
• La realizaci6Kta~ proyectos de investigación aphtada_6~¿ ~bros.
comparada, a lá gestíón pública, que conduzcan a la publicacI

.... ·.· . d. pasanuas en
• Ei inter~b(~ de estudiantes con el fin de_ realizar estud1os,
or aniza~iónes· y participar en actividades de investigación. . . a
." -sales de asistencia ",,%,,La.'. . .. . . • . s intemac1on . s pu ,co

• estión y reahzac1on conJunta de proyecto al O otros organismo
¡ aélos,....,:colectividades territoriales mfrae5iat es
at oarnericanos.

/
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llr lo :No (O D.1.E.B.O.
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En el plano institucional:

• La realización de actividades que contemplen el fortalecimiento en lo relativo a la
estructura, la organización, la gestión administrativa y académica.

• El intercambio de documentación e información relativa a los campos antes
mencionados.

• La acogida e intercambio de altos funcionarios para que actúen como profesores
invitados, expertos, pasantes en organizaciones o conferencistas.

• Cualquier otra actividad que las partesjuzguen pertinente.

MODALIDADES ADMINISTRATIVAS

La selección y definición de las actividades se hará a medida que se establezcan los
diferentesproyectos y serán objeto de anexos del presente acuerdo.

Las partes convienen establecer anualmente un programa de trabajo conjunto, de
modo que éste se incorpore a su calendario académico respectivo.

Las partes establecen, cada año, un presupuesto de realización de las actividades y
buscan conjuntamente los medios de financiar su ejecución.

Las partes convienen, cada tres años, y previa evaluación, decidir sobre la
renovación del presente acuerdo y revisar, llegado el caso, las condiciones del mismo.

El presente convenio se celebra entre la Escuela Nacional de Administración
Pública de la Universidad de Quebec, representada por su Director General Señor Pierre
DE CELLES y la Subsecretaría de la Función Pública de la Provincia de Buenos Aires,
representada por su titular, Licenciado Enrique SETTE, en su carácter de Presidente del
Instituto Provincial de Administración Pública (DPAP), quienes en prueba_de conformidad
lo suscriben, en la Ciudad de La Plata, a los -9ldías del mes dede...----- de
mil novecientos noventa y ocho.­


